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GOBIERNO CIVIL
DE LA 

?3OVNC1A DE CORDOBA

Sl^IÓN U- i OMENTO

UNAS

Núm. l.«G.

D. MaUel Gutiérrez de la Concha, 
en nomblde D. Carlos Manzanares, 
ha prese^do un escrito renunoiabdo 
la mina e gQ propiedad, llamada 
.ISuiso, núero 2.679 término de Fuen
te Obeju^i cuya renuncia le ha sido 
adinitidaLj, decreto de esta fecha, de- 
clarándo^ frguco y registrable el te
rreno q’Ji^,,q^5^ mina ocupaba.

Lo qnle publics en este periódico 
oficial p4 conocimiento do todos.

Córdoi 29 da Diciembre de 1889.
' Gobernidor
j Jost de Heredia. ? 

1 MONTES 

Circular núm. 3.573.
Aoce^jjij ¿ j^j golioitado por Don 

Marian; Ïg, Rández Mesa, vecino de 
Pedro jjidj he acordado hacer públi
co por e^ÍQ de este periódico oficial, 
que duo g^gor, en uso de su derecho 
de probdad y ajustándose à lo preve
nido p' aj j^pf; 3 0 de la tt^y de Caza, 
desea b^p [^ finca de su propiedad* 
denoipajl^£iQP(;¡jg del Chanciller, si- 
tnada ; ^pj^íno de Córdoba, y de ca- ' 
bida dfj^ fanegas de t.erra, ó sean 
4491'^teas, 21 áreas y 21 centiáreas; 
lindanj;:^j jj^jp^^^ con el pastoral 
nombiyj ^^ g^^^ Rodrigo y 0011 la de 
besa ‘beón; Levante, con las tierras 
<1®^ ^^^ de! Gala¡iagar Bnjo y Mon-

talbo; por Sur, con el de Urraca del j 
Río, y por Poniente, por el río Qua- 
dalquivir.

t

Lo que se hace público para oonocí- i 
miento de todos.

Córdoba 31 de Diciembre da 1888.
El Oobtrnidor, 

José de Heredia.

Œrcular núm. 3.Ô71.

Según participa á este Gobierno el 
Alcalde de Espiel, han aparecido eeg 
aquel término municipal dos caballe
rías, cuyas señas se expresan á oonti- j 
nuación, en el sitio llamado Puerta i»' { 
Calatraveño, en la noche del 26 do , 
actual.

Lo que ae hace público por medio 
de este periódico oficial para conocí- * 
miento de sus dueños. .

Córdoba 31 de Diciembre de 1888
,^ El Soherntd^r

Joté de Heredia.
' Se^os de las cabdUeriae. — Va mulo, 
castaño, moruno, de 30 meses, ton la 
alzada de más de seis cuartas y media.

Una muía, negra, de 30 me»ea, de 
seis cuartas y media de alzada, sin 
hierro.

Giretdar nAm. ¿.573.

Según me participa el Alcalde de 
Villaviciosa, se ha dispuesto por dicho 
Ayuntamiento distribuir carne 6 mor
cilia saturada con eitrignina en 
puntos y días que á conUnuacidu 
expresan, con obje'o de extermiar 
lobos y demás animales dañinos.

Lo que se hace sabor por medio 

log 
36

108

de
ía presente circular para conocimiento 
de los habitantes de dicho término.

Pías 7 y 8 de Enero,—Puerto de Né
valo y Era del Oreganal.

Pias 9, 10, 11 y 12.—Puerto de las 
Cañas, ne loa Azahares, Huraña, de las 
Encrucijadas y Alcoruoeosas.

Dias 13, 14, 15 y 16,—Cuesta de 
Buendía, Silianes, Jrntag del Pontón, 
Puerto del Toro, Albertinas, Puerto 
del Cañuelo y Mojón Blanco.

Díasl7, 18 y 19.—Pría calejo, Mila
neras y Arroyo Martín.

Días 20 y 21.—Posada Nueva, Hu 
iniltaíero y Veguilla del Fresno.

Días 22, 23 y 24, — Cantarranas, 
puerto del Búfano, Angostura, Vegosa 
y Alcubilla.

Pías 26, 26, 27 y 28.—Naraferunn- 
do, Tomillarejo, Martín Derecho, Era 
del Aperador, Cañada de la Zorra y 
Puerto de Cárcenas,

Córdoba 31 de Diciembre de 1888.
Kl QobfmBtdor, 

José de Heredia,

AYUNTAMIENTOS

to- l r >-

„> ..vueraue tornados por esta 
Exema. Corporación en el mea ‘’'e Octu
bre de 1SB8.

Sesión dd día 7.° de Octubre de ÍS88.
PRESIDENCIA DEL EXORO. SR. D. JOAN 

HODRÍaUEZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Aprobar la recepción de la» obras da 

empedradoB que durante el lUf;
Agosto últim''■*« bsr -"’’1 v

t^

'.r ' —. de la obra 
.Av uu-...^—,—«... ae la calle Arco Real 
para que e eleve la rasante en una ex
tensión de 50 metro» superficiales de 
la última parte de aquél para prose
guirlo hasta la terminación de expre
sada vía, á la vez que continuar en una 
longitud de 13 metros la cadena de 
piedra negra que fija la linea del ado
quinado en su incorporación con la ca
lle d<? Claudio Marcelo.

Que por el Arquitecto municipal se 
formule el proyecto de reconstrucción 
de la cloaca de Ia calle Arco Real, y 
que al presentarse las condiciones ad 
ministrativa» ponía Comisión respecti
va, proponga ála vez la forma econó
mico de atender á ente gasto.

Autorizar al pr: ^^jitario de la casa 
número 15, calle del Gran Capitán, pa
ra esteblecer una puerta cancela de 

hierro de la forma y dimensiones que 
demuestra «1 proyecto facultativo pre
sentado.

Permitir la apertura de un claro de 
reja en el muro del edificio anejo á la 
Iglesia de Sau Hipólito, por el ladoque 
corresponde à la calle de la Alegría.

Aprobar el proyecto de canalización 
con tubería de hierro para el riego de 
la calle de Gran Capitán, paseo de la 
Victoria, camino de la Merced, Tejaras 
y el que se dirige á la estación de los 
ferrocarriles, asi como la construcción 
de un depósito de carga en las inme
diaciones del Brillante, utilizando Ias 
agua» de la Torrecilla y demás vene
ros incorporados al nuevo s 
que Ae iü . 

al señor Alcalde para ultimar el se? 
con ira incendios del materia’ 
tiendas de la feria,

Anuncia- por término de b 
subasta para la r"” 
cloaca n-t v , 1
P’' . <

.anr un voto de confianza al se- 
’d« para que disponga en la 

forma que considere más oonvenieute 
la realización de las obras necesarias 
en el edificio de la Calahorra.

Autorizar al Sr. Alcalde para qu 
abone 750 pesetas por renta anual 
cada una de las casas que ocupan L,^^ 
Juzgados de instrucción.

Aprobar la reparación de uno de L 
asientos de la plaza de la Magdalena,

Adquirir antecedentes de otras po
blaciones acerca del criterio que ha
yan adoptado en la adquisición de bi- 
lUtes de la lotería especial que se ha 
concedido al Ayuntamiento de Barce
lona.

Adquirir varios efectos y reparar 
otros con destino á la próxima matan
za de cerdos, asi como resanar alguno» 
desperfectos en al edificio y blanquear 
sus naves.

Reformar las cunetas de los caniiuos 
de la ronda y paseos en igual forma 
que la dada á las del que desda los Te-
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iares ae dirige í la estación de los fe
rrocarriles.

Qae 86 formule por el Arquitecto mu- 
nícípal el preeupuesto y condiciones 
que sirven de base para subastar el 
acopio de piedra con deatino á los ca
minos de la ronda.

Autorizar varías obras de reparación 
en ambos cementerios públicos.

Coo lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 8 de Octubre.
PKESIDENCIA DEL EXCMO. SE, D. JUAN 

aODElOMi SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Autorizar desde el 16 del actual las 

matanzas de cerdos en el Matadero pú
blico, designando al efecto el personal 
que ha de encargarse de estas opera
ciones.

Nombrar á D, Francisco Fernández 
Manzano Auxiliar temporero de Is ad
miniairación del Matadero público du
rante los seis meses de las matanzas 
de cerdos.

Encargar al Arquitecto titular que 
inmediatamente proceda á cerrar las 
comunicación88 que vierten á la alcan
tarilla de la calle del Arco Real, me
diante á que loa propietarios interesa
dos en esta servidumbre particular de
sistan de continuar utilizándola.

Autorizar varias reformas de fa
chada.

Aprobar las reparaciones que exi 
ge las cloaca existente en la calle de 
Valladares y Buen Pastor,

Denegar ana solicitud en la que se 
pide la exención de pago correspon
diente al cuarto trimestre del aSo úl
timo por la cuota impuesta á un carrua
je de lujo.

Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaldía^ para el pre- 

ñxes.
probar también el extracto de los 
/dos tomados por esta Corporación 

mes de Septiembre anterior.
lo que terminó asta sesión.

Seti¿?i-J.^^- diu Í5 de Oztubre,
PEESIDENCIA DEL EXCMO. 8S. D." JUAN 

a0DBÍGDliZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Que permanezca basta el toque de 

^^^alba el alumbrado público en algunas 
de esta capital por donde han de 

trasladados los presos en conduc- 
á la estación dei ferrocarril.

* Anunciar par diez días la subasta de 
varias sillas que han resultado sin 
aplicación de las procedentes del servi
cio de paseos, á que han estado desti
nadas hasta fin de Junio anterior.

Practicar algunas reparaciones en el 
Cementerio de la Salud,

Anunciar en shbaata, por término 
de diez días, la adquisición de 1.000 
metros cúbicos de piedra con desti
no al afirmado de los caminos de la 
ronda.

Anunciar también al arrendamiento 
de la casa de planta baja, número pri
mero, er el paseo de la Ribera, que de 
la pertenencia del caudal de Propios 
no se utiliza por la Banda municipal 
de música.

Anunciar tamlñéu por igual tiempo 
la subasta para la apertura de hoyos 
con destino á la plantación de árboles 
en los caminos de la ronda.

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de la leña que ha de desti
naras á las matanzas de cerdos en el 
Matadero público.

Permitir que la propietaria de la ca
sa número 9, calle de Juan Rufo, 
incorpore un caño de desagüe de di
cha casa á la cloaca de aquella vía pú
blica.

Autorizar al propietario de la casa 
núm. 16, calle Claudio Marcelo, para 
que construya un pozo del ante del mu
ro foral de esta finca que sustituya á 
la alcantarilla de la inmediata calle del 
Arco Real, en donde desaguaban las 
servidumbres de aquella casa.

Denegar una solicitud de D, Juan 
Caballero Molina que solicita estable
cer depósito de alcoholes, ó que en su 
defecto se le concierte por el consumo 
que de dicho artículo pueda expender 
en esta localidad.

Fijar en 250 pesetas, por el tiempo 
que resta del actual año económico, el 
consumo de las materias que se desti
nen á la fabricación de cerillas fosfóri
cas de la que D. Joaquín Sánchez tie
ne establecida en la casa núm, 9, Ca
rrera de la Fuensanta.

Autorizar á D. Antonio Roldán para 
que introduzca como salvado seis cos
tales de harina que, por soasecuencia 
de la última avenida, se le inutilizaron 
en el molino de Casillas, siempre que á 
la introducción se compruebe lo ex
puesto por el interesado.

Concederá varios veóinoa de la a! 
dea de Trassierra las cantidades de tri
go que solicitan para empanar sus 
tierras.

Elevar al Ministerio respectivo el 
oportuno recurso de alzada pidiendo la 
condonación de los recargos exigidos 
por la Hacienda en el pago de los de
rechos Ipiales relativos al contrato de 
compra venta del venero de aguas que 
nace en las huertas de la Torrecilla ó de 
los Antas.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 3¿ de Octubre, 
pJiÇSlDENCIA DEL SB. D. ANTONIO MOBADO

PESEZ

Sea ’^ en esta’iffisi^*'
Anunciar por término de qAs „ días 

la subasta para contratar las obras de 
conducción de las aguas procedentes 
del venero de la Torrecilla en el tra
yecto comprendido desde las inmedia
ciones del Brillante à la puerta del 
Osario,

Habilitar desde luego el terreno de 
uso público, ó sea la margen derecha 
del Guadalquivir, por la parte poste
rior del molino de Casillas, paro el 
ejercicio de tiro al blanco de las tropes 
que guarr ecen esta capital, ,«in perjui
cio de gestionar°e por las Comisiones 
respectivas el arrendamiento de otro 
terreno para campo de maniobras.

Reconocer á D, Mariano Zaragoza y 
Domínguez como sucesor en loa servi
cios de limpieza púbh^a y riegos de los 
paseos de esta población, con las obti- 
gaoiones y derechos inherentes á los

mismos, mediante á haber fallecido s. 
hijo D. Agustín que los tenía adjudi
cados.

Aprobar la adjudicación de las obras 
de alcantarillado de las callea de los 
Deanes y Torrijos.

Aprobar también la recepción de las 
obras de empedrados realizadas en va- 

| rías calle de esta población en el me* 
de Septiembre anterior.

Autorizar varías reformas de fa-
chada.

Conceder al Piel recaudador del im
puesto autorizado sobre las especies de 
consumo, D.Rafa?! BLinco y López, la 
licencia que solicíra para atender al 
restablecimiento de su quebrantada 
salud.

Construir unas arquetas con destino 
á la distribución de las aguas que se 
aplican al riego del arbolado en el pa
seo de U Victoria.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del día ^0 ,le Octubre.

ERES!DESOIA DEL EXCMO, BS. D- JUAN 
MODRÍQUEZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Librar al Sr. D. Rafael Romer» Ba

rros 1.260 pesetas como premio por el 
retrato de S, M, la Reina Regente que 
ha pintado cou destino á la sala de se
siones.

Encargar si Arquitecto titular la 
construcoión de tres casetas cou desti
no á tos empleados del resguardo de 
consumos

Autorizor al Sr. Director del Asilo 
dS Mendicidí^d para que enajene eu 
subasta varios objetos procedentes del 
embargo hecho á D. Jacobo Martin 
por débitos si Impuesto de consumos, 
y que lo» productos de esta venta ae 
ingresen en Caja en compensación del 
detenbierto que resultó al referido 
deudor.

Librar à favor del Sr. Presidente del 
Ateneo Científico, Literario y Artístico 
de esta capital la suma de 750 pesetas 
para que atienda en parte á los gastos 
que là origina la instalación de este 
Ceutro'literarío en el nuevo local en 
que se La establecido.

Conceler D, José Esca!ambre y Nei
ra el esUblecimiento de una fábrica 
de embutidos en la casa núm. 13, calle 
de la Paltia, y el depósito doméstico 
de catas especies.

Autorizar también el establecimien
to de un depósito de granoa y semillas 
en Ia casa uám. 3, cali* del Paraiso.

Aprobar U obra de desobstrucción 
del tragante que existe próximo á la 
Cruz del Ra.slro.

Aprobar variae altas y bajas en la 
matrícula de cArrnajes de lujo.

Conferir al nú»ico de la banda An
tonio Jordán tU plaza áe bajo en la 
misma vacante por renuncia de Diego 
Rodríguez.

Aprobar varía» cuenta* de servicios 
municipales favorablemente censura 
iaj por la Coini?ión respectiva.

Designar nua Comisión, compuesta 
de los Sres. D Pedro Rey, D. Autonio 
González Aguilar y D. Fernando la 
Calle, para quegestioue la prórroga del 
urrendamíente de la cosa en donde ae 

han instalado lo-s Juzgadoa de instruc
ción, y proponga el mobiliario que con
sidere indispensable pan las habita
ciones que ocupan dichts tribunales, 
teniendo en cuenta el crélito disponi
te el efecto en el prciupuesto que

Suprimir el urinario etablecido in- 
loeiiato á la fuente queexiste en el 
mulo contiguo à la Igleia de Santa 
Vicfcri,i.

Coi lo que término estaeesión.
Apnbado el anterior íxbaoto en se

sión dt 26 de Noviemka último, el 
Ayuntrbiento a;ordó Püitirio para 
su publioieión al Sr, GoÍortiador civil 
de esta prjvinoia,

Oórdoba21 de DiciemVede 1838.— 
V.® B.®—El Alcaide, J, L fauchez,— 
Autonio Vásquez, Secrahrii.

Núm. 2.6«-L

No habiendo ofrecido licitado sa
tisfactorio las subastas jtimamente 
convocad lis pura contratar pr ‘iempo 
de dos años y medio el art^damiento 
de la casa de planta baja salada con 
el número 1,“ que de la Propiedad 
del Municipio existe en el Iseo de la 
Ribera, se anuncia nu.valioitacióu 
pra el sábado 6 del próximeínero, de 
de una á dos de su tarde, eiestai Ca- 
sas Gonsiatoriales, durante, 
se admitirán las proposicio ; 
formulen sin sujeción á tip(, 
nado, á reserva de somatt 

uya hora 
a que se 
datermi-
ias que

puedan preseutarse á la roao i 
finitiva del Ayuntamiento; 
dose que para tornar parte ai 

,ción de- 
virtión- 
e^ta su-

basta será requisito indispeiixble que 
los postores presenten, además de su 
cédula personal, recibo 1^'acredite 
haber comigoado en la D’^ptitaría de 
los fondos municipales ol 1' por 100 
de la «urna en que consista sbferta, en 
concepto de fianza.

Lo que se publica para uortiraiento 
de cuanta* personas de,seeu ieresarse 
en la licitación maucionada,

Córdoba 28 de Diciembres 1888,— 
J R. Sánchez.

Núm. 2,666.

Encoutiados dos novillos ti dueño 
conocido en la dehesa ^®>miaada 
’'Montón de de la Tierra,^ 'i^te tér
mino, y oonstitaída en <l®Pito, se 
anuncia al público para que ¡bersona 
á quien pertenezca pueda priucir la 
reclamación oportuna.

Córdoba 24 de Diciembre ’11883.— 
J. R. Sánchez.

Mjo n 1111 a .
Núm. 2.569.

D. Angel Céspedes y Faro, -^^ acci
dental del Ayuntamiento ds ^^ñudad'

Hace saber: Que habiená® '‘ultado 
desierta la primera subasta ^tjeiada 
para la ejecución de lo* t^®tjedrO8 
de la calle Puerta de Aguila''>‘e asta 
ciudad, se anuncia por el P’^^te se
gunda licitación de expresa^*' ta, ba
jo los tipos y condiciones q’t® deta
llaron en el anterior edicto ^t^to en 
Boletín Oficial ourreepond>®l al 13 
del que cursa.
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Dicha subasta tendrá efecto en estas 
Casas Conaiateriales el día ocho de 
Enero próxino, ¿ las once de su mafta" 
na, ante una Cnmisión compupota del 
señor Alcaid;', Regidor Sindic'i y asis
tencia de nn Notario público.

Lo se anuncia al público para su in
teligencia y efectos oportunos,

Montilla 28 ds Dieiembie de !S88,— 
Angel Céspedes —Luis Vacas, Secre
tario.

Valsequillo.

Núm. 2.666.

D, RicarJo Aranda CÍtaven, Alcaide Pre
sidente del Ayuntamiento constitucivnaí 
de esta villa.

Hago eaber: Que vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con el ha
ber anual de 950 pesetas, ae conceda 
un plazo do treinta días, contados des
de el de BU iaserción en el Bolstin 
Oficial, para que los aspirantes pue
dan en forma •■olicitarla y examinar el 
pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secetaría de esta Muui- 
cipalidad.

Lo que hago público para general 
conocimiento.

Valsequillo 28 de Diciembre de 1888, 
—Ricardo Arauda.—El Secretario ac
cidental, José G. Camacho,

Santaella.

Núm 2,566.

D. Antonio Palma y lAiqae, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que para proceder á la 
formación del apéndice ai a m ¡liara mi en- 
^ de la riqueza de este término que 
lía de servir de base para el reparto de 
la contribución territorial respectiva 
^1 ajercicio económico de 1889 á 9J, es 
indispensable que todoé los contribu
yentes de este distrito, ya sean prupie- 
tatioa, colonos ó ganaderos, presenten 
®ii la Secretaria del Ayuntamiento 
dentro del término do 30 días, á con
tar de la fecha en que aparezca inserto 
®u el Bolictín Oficr^f,^ relación jurada 
de las alteraciones qua hayan sutrido 
en su riqueza, acompañada de los do- 

iCumentos ueee.sariog para justificar las 
traslaciones de dominio; en la inteli- 

igenoia, que terminado dicho plazo, 
no se admitirá relación alguna.
> bauta¿lla 27 de Diciembre de 1888. 

—Antonio Palma.

—^**— 

Carcabuey,

/ Nûi»,2.66ï.

D. Anconic líamón ñfnilez Vargas, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que para que en el 

apéndice al amiIiaramiento de la ri
queza imponible de este término mu
nicipal, que servirá de base al reparti
miento de la contribución de in mue* 

les. cultivo y ganadería para el alio 
económico de 1883 90, puedan corn- 
prenderse las alteraciones que los con- 
^'buyentes hayan experimentado, pre- 

sentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 30 
días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, las relaciones ó solicitudes 
de que trata el párrafo 3.* del artículo 
60 del Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885, acompañadas de los co
rrespondientes do cu m entos que las 
justifiquen; en la inteligencia de que 
las que se presenten transcurrido el 
plazo, no podrán tenerae en cuenta á 
la formación de dicho apéndice,

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente, en Carcabuey 
á 29 de Diciembre de 1888. —Antonio 
Ramón Benítez.— Por su un ndado, 
Bartolomé Loque y Martín.

Villafranca.

Num 2.56S,

El día 27 de Enero próximo, de once 
á doce de la mañana, ae celebrará su
basta pública para la enajenación de 
las fincas que á continuación se expre
san, pertenecientes al Pósito de esta 
población, sirviendo de tipo las sumas 
ofrecidas por las mismas, que también 
se detallan.

Un olivar, en la calleja de la Cruz 
de esta villa, con ocho celemines, en 
600 pesetas,

Otro, en el término de Bujalance, 
pago del Monte Real, con dos fanegas 
tres celemines, 600 ídem.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, de conformidad con lo 
prescrito en el Raal dAoreto de 23 de 
Agosto de 1868, y según el edicto de 
esta Alcaldía publicado en el Boletín 
Oficial de 17 de Diciembre anterior.

Villafranca 28 do Diciembre de 1888, 
— El Alcalde, Ricardo Herrera, —El 
Secretario, Rafael Jurado-

Espejo.

Núm. 2.570

D. Prancisco Gracia Romero,' Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que fijodasporeí Ayun 

taraiento, previa censura del Sr. Regi
dor Síndico, ia.s cuentas municipales de 
esta villa correspondieutes al año eco
nómico de 1886 á87 y su periodo da 
ampliación, quedan de manifiesto ea 
Secretaria Capitular, por término de 
16 días, con at reglo á lo dispuesto por 
el art. 161 de la Ley Municipal, para 
que loa vecinos que gusten puedan 
examinarías y formular por escrito las 
observaciones que estimen oportunas.

Espejo 28 do Diciembre de 1838.— 
Franciscc Gracia.—Por acuerdo, Eu
logio García, Secretario,

Montoro.
Núm. 2.550.

Extract' de los acuerdos tornados por el 
liant re Ayuittainieatu de esta ciudad en 
el mes de Noviembre de 1888.

S«8i^ del dirt 5 de Novifmbre de 18S8.
PRI»IDKMCI1 USL SB. ALCALDE D. P«iNC18C0

xousno scSo

T^eida el acta de la anterior fué apro 
bada.

Aprobar y disponer el pago de va
rias cuentas de servicios prestados à 
este Municipio.

También se aprobó el estado de dis
tribución é inversión de feudos para 
dicho mes.

Igualmente ib ó aprobada una cuen
ta da 64 pesetas 1.3 céntimos, rendida 
por D. Sebastián Díaz Morales, de los 
materiales invertidos en el mes de Oc
tubre último en la reparación de las 
calles de esta ciudad.

Disponer el abono á la Caja de Re
cluta de Córdoba, con cargo al artícu
lo 6.“ del capitulo 1,® del presupues
to municipal, de 40 pesetas 10 cénti- 
Hios por las estauciaa devengadas por 
los mozos José Criado, Francisco 
Ruiz Gutiérrez y Miguel Luque Lagu
na, durante el periodo de observación 
de las exenciones qne alegaran para 
eximirse del servicio militar activo.

Convertir en definitiva la recepción 
provisional de las obras de reparación 
del camino de la Cuesta del Quejigar; 
que se abonen al contratista D. Fran
cisco Poblete 1,660 pesetas en que se 
le adjudicara el remate; que se le de
vuelva el depósito que constituyera pa
ra responder al contrato, y que se 
reintegre el expediente en papel de pa
gos al Estado.

Nombrar una Comisión expesial, com
puesta del Sr. Presidente, de los Te
nientes primero y segundo y del Regi
dor Síndico para que, con arreglo al 
último censo para la elección de Con
cejale’, Ley Municipal y R^al orden 
circular de 30 de Octubre último, pro
ponga ai Ayuntamiento la división en 
cinco Colegios electorates de los cua
tros en qne boy está dividido el tér
mino.

Disponer que por Ia brigada de tra
bajadores encargada en la conserva
ción de los caminos vecinales se repa
re el de la cuesta nombrada Calaverue- 
1o, hasta el llano de bis Alfalletillas, 
tan pronto como concluya al que en la 
actualidad está arreglando.

Que se ingrese en la Administración 
Subsltei na de Hacienda de este parti 
do 1.689 pesetas 90 céntimos, á que as
cendieron los derecho de los aguar
dientes, alcoholes y licores existentes 
en loa puestos públicos al verificarse 
los aforos en el mes de J ulio último.

Sesión del día IS do Noviembre.

•KEÜDE.-iCIA DEL SB. AL-'ALDE n. FKA.NCIIOO 
ROMERONUSO

Leída el acta de la anteror fué apro
bada.

Aprobar y disponer el pago de va
rios cuentas de servicios prestados al 
Municipio.

Quedar enterado de los nuevos cu
pos de ocauinos y sol señalados á esta 
ciudad por la Dirección general de Im
puestos, y recurrir en alzada al Exoe- 
tentísimo Sr. Ministro de Hacienda eu 
demanda de reducción de la cantidad 
señalada por consumos, en atención al 
excesivo aumento que ha tenido, com
parado con el del año económico ante
rior.

Sesión del día 19 de Novienbre.

I'BESIDKNCIA DEL SB, ALCALDE D, PBANOIBCO

BO UE BO Neso

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Aprobar variar cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

También se aceptó y aprobó en to
das sus partes el dictamen de la Comi
sión nombrada al efecto, en el que pro
pone la nueva división en cinco cole
gios electorales de los cuatro que exis
tían, disponiendo que aquella se publi
que en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y por edictos que se fijarán en 
loa sitios públicos y de costumbre de 
esta looali.dad.

Quedar enterado del Real decreto 
de 13 de Noviembre ,’y de la nueva ta
rifa para la clasificación de patentes de 
ventas de alcoholes.

Desestimar por falta de crédito en el 
actual presupuesto las solicitudes de 
Luis Grande Rodríguez y Pedro Se
rrano Poblete, pretendiendo se les 
concedieran pensiones meas dies para 
costear nodrizas que lacten á sus res
pectivos hijos.

Acceder à Io solicitado por Francis
co Higuera, dispon ondo que por la Co- 
mitión de Fomento, acompañada del 
maestro de obras, se fije la línea que 
ha de ocupar la pared que pretende 
construir en casa situada en calle Fe
ria, núm, 8, lindante con el ejido pú
blico.

Aprobar la subasta que tuvo lugar el 
17 ds los corrieutos y la adjudicación 
hecha á favor de D. Antonio Corona
do Cano en la cantidad de 26 pesetas 
de una pooción de terreno sobrante de 
la vía pública en el pago de Casillas d* 
Velasco, y sitio de los Aguayos, de es
to término.

Gratificar con 25 pesetas á Julio 
Blondín y á su esposa María Oojolle 
por los ejercicios gínsuasticos que ha 
ofrecido A este vecindario en la plaza 
de la Constituoión.

Nombrar la mitad de los individuos 
de la Comisión Inspectora del Censo 
electoral de Diputados provinciales, en 
sustitución de los que les ha corres
pondido cesar.

Sesión del día ^4 de Noviembre.

No tuvo efecto por fálta de asisten
cia de mayoría do Sros. Concejales, 
luspen íióndoae hasta la ordinaria pró
xima por no haber asuntos urgentes 
de que tratar.

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ilustre Ayuntamiento en sesión 
de 17 del corriente mes.

Montoro 27 de Diciembre de 1888.— 
V.® B.®—El Alcalde, Francisco Rome
ro Núño. —Vicents Jiménez Cruz, 8e- 
oretario.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARÍA QE FONDOS MUNICIPALES DE VALENZUELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

¡C«ar/o trime.’ilre de 1887 ú 1888.

CUENTA

del cuarto trimestre del año económico de 1887 á 1388, que rinde et DepoaUario qt^e 
suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su cargo 
Á saber:

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE lALSEQUILLO

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Cuarto trimestre de 1887 á 1888.

0 U E N T A

del cuarto trimestre del año económico de 1887 ¿ 1888, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
d saber:

PRIMEKA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................

Patetas

3.403,03

6.733,04Ingresos en el trúnestre de esta cuenta................... ......................

Cargo...............................................3.134,06

7.330,39Data por panos verificados en igual trimestre.............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................ 1.813,77

PEIMEKA PARTE.-CDTNTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............

Pesetas

1,58

3.603,34Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................

Carao, a 3.604,83

3.604,03Datapor pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue.................... 0,79

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPEKACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

4 sata 
este trimestre.

Pestías.

1 Propios....................
2 Montes.....................
8 Impuestos................
4 Beneficencia............
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación..............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

408,99

2.846,34
»
n

7i6"70
324,811

8.612,71

16.144.85

»

948,78
V 
n

8442

6.699,14

408,99

3.795” 12

M
800’82
324,60

8.612,71

20,843,99
»

Canao................ 28,064.19 6.732.04 34.786,23

PAGOS

i Gastos del Ayunta
miento........

2 Polieíade seguridad.
3 Polioia urbana y ru

ral ...............
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia............
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes....................
9 Cargas......................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación.............
13 Resultas..................

6.694,61 
16,00

461,64
10,00

229,00
2.167,00

n
8.978",81

n

2.84371
4.362,50

»

2.177,66 
36,00

189,99 

líoo
142,00 

n 
3.216’76

1.052" 00

496,00
n

i
8.772,06

60,00

661,63
10,00

240.00
2.299,00

9
12.195”66

1.062"00
2.843.71 ■
4.858,50

Data.................... 26.662,17 7,320,29 32.972,46
1

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
{realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

basta 
este trimestre.

Pesetas.

l Propios...................... 1.000,00 1.889.64 2.839,64
2 Montes......................
3 Impuestos................. Ít
4 Beneficencia..............
5 Instrucción pública.. » T» n
6 Corrección pública. . n » V
7 Extraordinarios........ n n
8 Ampliación................ 2.383,20 n 2.383,20
9 Resultas.................... 1,79 1,79

10 Recursos legales pa-
racubrir el deficit. 2,011,39 763,60 2,774,99

11 Reintegros................ n 
n »

7í
71

Caboo.................. 6.396,38 2.603,24 _ 7,999,62

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
TTi liento* -...................... 1.857,10 1.203,76 3.060,86

2 Policía de seguridad. fl n
3 Policía urbana y ru-

ral.......................... 182,60 91,25 273,76
4 Instrucción pública,. 250,00 566.00 816,00
6 Beneficencia............. 9,00 7,00 16,00
Ç Obras Públicas.......... 13,00 13,00
7 Corrección pública.. 76,00 76,00
8 Montos......................
9 Cargas....................... 700”00 661,02 1.361,02

10 Obras de nueva cons-
tracción.................

11 Imprevistos..............
12 Ampliación................ - 2.383,20 2.383,20
13 Resultas.................... h n 

ff

Data.................... ,6.394,80 2.604,03 7.998,83

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de Ia De 
pesitaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se nnirán b la cu eut 
general definitiva de) ejercicio.

En Valenzuela á 30 de Junio de IShS.—El Depositario, Pedro López.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están á nuestro cargo. . *

En Valenzuela á 30 de Junio de 1863,—El Regidor Interventor, Juan Hidal
go.—V.“ B.*—El Alcalde, Pedro Hidalgo.—El Secretario, Antonio Jiménez 
Padillo.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Valsequüo á 30 de Junio de 1888.—EI Depositario,Francisco Aranda.
Examinada la precedente cuenta, está en Un todo conforme con loa asiento 

de los libros que están à nuestro cargo.

En Valsequillo á 1.” de Julio de 1888.—El Regidor Interventor, Francisco 
Camacho.— V.* B.’—El Alcalde, Juan Camacho. —El Secretario, Antonio Bar
tolomé.

MraauTA raoviMcuu. (casa soooBBO hosfioio.)
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